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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retiradas
11L/PO/C-0334 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre las previsiones para promover un proyecto de ley de accesibilidad en esta legislatura, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
 (Registro de entrada núm. 202310000008307, de 21/12/2023)
 (Publicación: BOPC núm. 108, de 23/10/2023)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.64. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre las 
previsiones para promover un proyecto de ley de accesibilidad en esta legislatura, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-0341 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre soluciones para dar respuesta a los alumnos con necesidades especiales que, al cumplir 21 años 
y salir del sistema educativo, no tienen una cobertura sociolaboral adecuada, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 (Registro de entrada núm. 202310000008307, de 21/12/2023)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.65. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
soluciones para dar respuesta a los alumnos con necesidades especiales que al cumplir 21 años y salir del sistema 
educativo, no tienen una cobertura sociolaboral adecuada, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:



Núm. 20 / 6 18 de enero de 2024 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

En trámite
11L/PO/C-0878 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si se tiene algún plan de acción para liberar agua y destinarla al riego agrícola, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000000012, de 2/1/2024)
 (Publicación: BOPC núm. 108, de 23/10/2023)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.5. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se tiene algún 
plan de acción para liberar agua y destinarla al riego agrícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería y 
Pesca para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene en la actualidad algún plan de acción el Gobierno de Canarias para liberar agua y destinarla al riego 
agrícola?
 En Canarias, a 2 de enero de 2024. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-0879 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
aumento o disposición de otras líneas de ayuda para sufragar los costes de agua a los agricultores, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000000013, de 2/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.6. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre aumento o 
disposición de otras líneas de ayuda para sufragar los costes de agua a los agricultores, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería y 
Pesca para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se ha contemplado en la actualidad aumentar o disponer de otras líneas de ayuda para sufragar los costes de 
agua a los agricultores?
 En Canarias, a 2 de enero de 2024. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-0884 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos 
desde el punto de vista de conservación del patrimonio histórico y acuerdos con los vecinos del barrio de San Andrés y el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife respecto a las posibilidades de mejora y rehabilitación del antiguo cementerio 
Traslarena de San Andrés, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000018, de 2/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.11. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos 
desde el punto de vista de conservación del patrimonio histórico y acuerdos con los vecinos del barrio de San Andrés 
y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife respecto a las posibilidades de mejora y rehabilitación del antiguo 
cementerio Traslarena de San Andrés, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Cuáles son los objetivos desde el punto de vista de conservación del patrimonio histórico y a qué acuerdos se 
ha llegado en la actualidad con los vecinos del barrio de San Andrés y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
respecto a las posibilidades de mejora y rehabilitación del antiguo cementerio “Traslarena” de San Andrés? 
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de enero de 2024. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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11L/PO/C-0885 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre gestiones 
que se están llevando a cabo en la actualidad con el Estado y con AENA para frenar la subida de tasas en los 
aeropuertos canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000029, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.1 2. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre gestiones que se 
están llevando a cabo en la actualidad con el Estado y con AENA para frenar la subida de tasas en los aeropuertos 
canarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David Jesús Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué gestiones se están llevando a cabo en la actualidad con el Estado y con AENA para frenar la subida de 
tasas en los aeropuertos canarios? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-0886 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre razones 
por las que Canarias ha perdido el liderazgo de las regiones ultraperiféricas en renta per cápita, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000000030, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.13. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre razones por las que 
Canarias ha perdido el liderazgo de las regiones ultraperiféricas en renta per cápita, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. David Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Cuáles son las razones por las cuales Canarias en la actualidad ha perdido el liderazgo de las regiones 
ultraperiféricas en renta per cápita?
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-0887 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado en 
que se encuentra en la actualidad la evaluación de impacto ambiental de la carretera Yaiza-Arrecife, duplicación 
LZ-40, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000031, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.14. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado en que se 
encuentra en la actualidad la evaluación de impacto ambiental de la carretera Yaiza-Arrecife, duplicación LZ-40, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Transición 
Ecológica y Energía para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra en la actualidad la evaluación de impacto ambiental de la carretera Yaiza-Arrecife, 
duplicación LZ-40?
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-0888 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre plazos 
para la puesta en marcha del observatorio de supervisión de los precios en el sector aéreo, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000032, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.15. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre plazos para la 
puesta en marcha del observatorio de supervisión de los precios en el sector aéreo, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué plazos maneja actualmente su consejería para la puesta en marcha del observatorio de supervisión de los 
precios en el sector aéreo?
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-0889 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre proyecto 
o estrategia para prevenir y así evitar posibles riesgos de inundaciones en las costas de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000033, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.16. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre proyecto o estrategia 
para prevenir y así evitar posibles riesgos de inundaciones en las costas de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Transición 
Ecológica y Energía para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Existe actualmente en la consejería algún proyecto o estrategia para prevenir y así evitar posibles riesgos de 
inundaciones en las costas de Canarias?
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.
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11L/PO/C-0890 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
que se están llevando actualmente para la exención en Canarias de la tasa verde, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000000034, de 3/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.17. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están llevando actualmente para la exención en Canarias de la tasa verde, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. David Toledo Niz, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones está llevando actualmente la consejería para la exención en Canarias de la tasa verde?
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-0893 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para la estabilización y calidad en el empleo de los docentes de las universidades públicas canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000044, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.20. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para la estabilización y calidad en el empleo de los docentes de las universidades públicas canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas va a tomar actualmente su departamento para la estabilización y calidad en el empleo de los 
docentes de las universidades públicas canarias? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0897 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para facilitar y mejorar la estancia de los universitarios que deben trasladarse para estudiar fuera de su 
isla, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000048, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.24. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
facilitar y mejorar la estancia de los universitarios que deben trasladarse para estudiar fuera de su isla, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas están llevando a cabo en la actualidad para facilitar y mejorar la estancia de los universitarios 
que deben trasladarse para estudiar fuera de su isla? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0898 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
políticas que se están impulsando para contribuir a la transferencia de conocimiento de la universidad a la 
empresa y viceversa, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000049, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.25. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre políticas que 
se están impulsando para contribuir a la transferencia de conocimiento de la universidad a la empresa y viceversa, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué políticas está impulsando actualmente su departamento para contribuir a la trasferencia de conocimiento 
de la universidad a la empresa y viceversa? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0899 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están llevando a cabo para potenciar el papel de las universidades canarias en África, dirigida a 
la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000050, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.26. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están llevando a cabo para potenciar el papel de las universidades canarias en África, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo en la actualidad la consejería para potenciar el papel de las universidades 
canarias en África? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.
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11L/PO/C-0900 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están desarrollando para fomentar el emprendimiento entre los universitarios, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000000051, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.27. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que 
se están desarrollando para fomentar el emprendimiento entre los universitarios, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas está desarrollando su departamento actualmente para fomentar el emprendimiento entre los 
universitarios? 
 En Canarias, a 3 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0903 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están tomando para el control y la erradicación de especies invasoras, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000000054, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.30. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están tomando para el control y la erradicación de especies invasoras, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando en la actualidad para el control y la erradicación de especies invasoras? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0904 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están tomando para agilizar trámites administrativos y procesos, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000000055, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.31. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que 
se están tomando para agilizar trámites administrativos y procesos, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando actualmente la consejería y órganos dependientes de la misma para agilizar 
trámites administrativos y procesos? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0905 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
trabajos de apoyo que realiza Gesplan en el planeamiento de municipios de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000000056, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.32. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre trabajos 
de apoyo que realiza Gesplan en el planeamiento de municipios de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué trabajos de apoyo está realizando actualmente Gesplan en el planeamiento de municipios de la isla de 
Gran Canaria? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0906 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación en que se encuentran los vertidos de aguas residuales en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000057, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.33. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación en que 
se encuentran los vertidos de aguas residuales en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran actualmente los vertidos de aguas residuales en la isla de Gran Canaria? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.
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11L/PO/C-0907 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones para la mejora y restauración de áreas recreativas, miradores, caminos reales, caminos rurales y 
senderos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000058, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.34. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para 
la mejora y restauración de áreas recreativas, miradores, caminos reales, caminos rurales y senderos, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones se están llevando a cabo actualmente para la mejora y restauración de áreas recreativas, 
miradores, caminos reales, caminos rurales, senderos…? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0908 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para el seguimiento, control y recuperación de especies amenazadas, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000059, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.35. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
el seguimiento, control y recuperación de especies amenazadas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando actualmente en el seguimiento, control y recuperación de especies 
amenazadas? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0909 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
trabajos de prevención de incendios que se están realizando con masa forestal, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000060, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.36. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre trabajos de 
prevención de incendios que se están realizando con masa forestal, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de 
Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué trabajos de prevención de incendios se están realizando en la actualidad en las islas con masa forestal? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0910 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están tomando para el cumplimiento de la ley de atención temprana, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000061, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.37. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están tomando para el cumplimiento de la ley de atención temprana, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su respuesta oral ante 
la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando actualmente su departamento para el cumplimiento de la ley de atención temprana?
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0911 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están tomando para mejorar las infraestructuras educativas en Gran Canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000000062, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.38. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están tomando para mejorar las infraestructuras educativas en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, Formación 
Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando actualmente su departamento para mejorar las infraestructuras educativas en la 
isla de Gran Canaria? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.
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11L/PO/C-0912 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están tomando para aliviar los principales atascos de las carreteras en Gran Canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000063, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.39. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que 
se están tomando para aliviar los principales atascos de las carreteras en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando en la actualidad su departamento para aliviar los principales atascos de las 
carreteras en la isla de Gran Canaria?
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0913 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
investigaciones o avances médicos que se están realizando en los hospitales públicos de las islas, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000064, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.40. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre investigaciones 
o avances médicos que se están realizando en los hospitales públicos de las islas, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de enero de 2024 Núm. 20 / 21

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario  Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su respuesta oral ante 
la comisión correspondiente. 

Pregunta

 ¿Qué investigaciones o avances médicos se están realizando actualmente en los hospitales públicos de 
las islas? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0914 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para evitar retrasos en el diagnóstico y tratamiento de casos de cáncer, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000000065, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.41. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
evitar retrasos en el diagnóstico y tratamiento de casos de cáncer, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario  Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su respuesta oral ante 
la comisión correspondiente. 

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando su departamento en la actualidad para evitar retrasos en el diagnóstico y tratamiento 
de casos de cáncer?
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0915 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están llevando a cabo en la restauración y acondicionamiento de barrancos, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000000066, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.42. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están llevando a cabo en la restauración y acondicionamiento de barrancos, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de 
Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Qué acciones se están llevando a cabo en la actualidad en la restauración y acondicionamiento de barrancos?
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-0916 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas tomadas para afrontar el mal estado de las instalaciones de la Escuela de Arte de Gran Canaria, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000000067, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.43. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas tomadas 
para afrontar el mal estado de las instalaciones de la Escuela de Arte de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, Formación 
Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en 
el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado en la actualidad su departamento para afrontar el mal estado de las instalaciones de 
la Escuela de Arte de Gran Canaria? 
 En Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.
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11L/PO/C-0918 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación en que se encuentra el proyecto para la construcción de la ciudad de la justicia en Santa Cruz de 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000000075, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.45. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación en 
que se encuentra el proyecto para la construcción de la ciudad de la justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra actualmente el proyecto para la construcción de la ciudad de la justicia en 
Santa Cruz de Tenerife? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-0919 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
directrices del proyecto de reglamento de los criterios generales de selección y promoción del Cuerpo General de 
la Policía Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000000076, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.46. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las directrices 
del proyecto de reglamento de los criterios generales de selección y promoción del Cuerpo General de la Policía 
Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son en la actualidad las directrices del proyecto de reglamento de los criterios generales de selección 
y promoción del Cuerpo General de la Policía Canaria? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-0920 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las previsiones en relación al programa legislativo y reglamentario en materia de Acción Exterior en la presente 
legislatura, dirigida al Gobierno
 (Registro de entrada núm. 202410000000077, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.47. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las previsiones 
en relación al programa legislativo y reglamentario en materia de Acción Exterior en la presente legislatura, dirigida 
al Gobierno
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son en la actualidad las previsiones en relación al programa legislativo y reglamentario en materia de 
Acción Exterior en la presente legislatura? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-0921 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que pueden contribuir en la actualidad a mejorar la productividad de la economía canaria e incrementar 
el producto interior bruto, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000000078, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.48. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que 
pueden contribuir en la actualidad a mejorar la productividad de la economía canaria e incrementar el producto 
interior bruto, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas pueden contribuir en la actualidad a mejorar la productividad de la economía canaria e 
incrementar el producto interior bruto?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-0922 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
previsiones en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en la presente legislatura, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000000079, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.49. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las previsiones 
en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en la presente legislatura, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones actuales en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en 
la presente legislatura? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.
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11L/PO/C-0923 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las previsiones actuales en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en la presente 
legislatura, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000000080, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.50. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las previsiones 
actuales en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en la presente legislatura, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones actuales en relación al programa legislativo y reglamentario de su departamento en 
la presente legislatura? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-0925 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la equidad 
y el beneficio a toda la población de las políticas territoriales, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000000082, de 4/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.52. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la equidad y el beneficio 
a toda la población de las políticas territoriales, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cómo se asegura el Gobierno de que las políticas territoriales sean equitativas y beneficien a toda la población?
 Canarias, a 4 de marzo de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 

11L/PO/C-0927 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
apoyo a las iniciativas municipales de éxito relacionadas con la dinamización de las zonas comerciales, más allá 
de los bonos al consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000098, de 8/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.54. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre apoyo a las 
iniciativas municipales de éxito relacionadas con la dinamización de las zonas comerciales, más allá de los bonos al 
consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias apoyar iniciativas municipales de éxito relacionadas con la dinamización 
de las zonas comerciales, más allá de los bonos al consumo? 
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza. 

11L/PO/C-0928 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
estado actual, en cuanto a implantación y desarrollo, de la iniciativa Canarias, destino comercial inteligente, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000099, de 8/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.55. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado 
actual, en cuanto a implantación y desarrollo, de la iniciativa Canarias, destino comercial inteligente, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual, en cuanto a implantación y desarrollo, de la iniciativa “Canarias, destino comercial 
inteligente”, anunciada por su consejería?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0929 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones previstas para atraer inversiones en el ecosistema de la innovación y la tecnología, ligadas al comercio 
local, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000100, de 8/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.56. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
previstas para atraer inversiones en el ecosistema de la innovación y la tecnología, ligadas al comercio local, dirigida 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 
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Pregunta

 ¿Qué acciones tiene previstas el Gobierno de Canarias para atraer inversiones en el ecosistema de la innovación 
y la tecnología, ligadas al comercio local?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0930 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
punto en el que están las ayudas a autónomos que desarrolla actualmente el Gobierno de Canarias desde la 
Dirección General del Autónomo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000101, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.57. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre punto en el 
que están las ayudas a autónomos que desarrolla actualmente el Gobierno de Canarias desde la Dirección General 
del Autónomo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 

Pregunta

 ¿En qué punto están las ayudas a autónomos que desarrolla actualmente el Gobierno de Canarias desde la 
Dirección General del Autónomo?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0931 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas concretas para paliar las carencias de formación que impide que los canarios accedan a más de 
6.000 puestos de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000000102, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.58. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
concretas para paliar las carencias de formación que impide que los canarios accedan a más de 6.000 puestos de 
trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y 
Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo.

Pregunta

 ¿Qué medidas concretas va a tomar el Gobierno de Canarias para paliar las carencias de formación que 
impiden que los canarios accedan a más de 6.000 puestos de trabajo?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0932 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
el proyecto de aplicación de la inteligencia artificial aplicada a la simplificación administrativa, la creación de 
empresas y la reducción de trabas burocráticas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000107, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.59. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
proyecto de aplicación de la inteligencia artificial aplicada a la simplificación administrativa, la creación de 
empresas y la reducción de trabas burocráticas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 
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Pregunta

 ¿En qué punto se encuentra el proyecto de aplicación de la inteligencia artificial aplicada a la simplificación 
administrativa, la creación de empresas y la reducción de trabas burocráticas?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0933 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para fomentar la implantación y el crecimiento de plataformas de venta online o marketplaces locales, 
es decir, con sede en las islas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000108, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.60. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para fomentar la implantación y el crecimiento de plataformas de venta online o marketplaces locales, es decir, con 
sede en las islas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 

Pregunta

 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de Canarias para fomentar la implantación y el crecimiento de plataformas 
de venta online o marketplaces locales, es decir, con sede en las islas?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0935 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
iniciativas concretas para mejorar la productividad de las empresas de las islas y, por tanto, la calidad del empleo, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000110, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.62. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre iniciativas 
concretas para mejorar la productividad de las empresas de las islas y, por tanto, la calidad del empleo, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio. 

Pregunta

 ¿Qué iniciativas concretas ha previsto el Gobierno de Canarias para mejorar la productividad de las empresas 
de las islas y, por tanto, la calidad del empleo?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0936 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la colaboración financiera con los municipios que lo soliciten para proyectos en apoyo del pequeño comercio en 
barrios alejados del centro, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000000111, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.63. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
colaboración financiera con los municipios que lo soliciten para proyectos en apoyo del pequeño comercio en 
barrios alejados del centro, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio. 

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias la colaboración financiera con los municipios que lo soliciten para 
proyectos en apoyo del pequeño comercio en barrios alejados del centro?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.
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